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El día 24 de mayo de la presente anualidad se allega proceso de la referencia, 

con auto N°. 261, emitido por parte del Juez Segundo Penal del Circuito 

Especializado de Antioquia, mediante el cual se AVOCA conocimiento de la 

presente investigación adelantada en contra del señor DANIEL ROMERO RIO; se 

remiten el link del expediente digital a efectos de que por medio de esta 

secretaría se dispongan los términos del artículo 400 de la Ley 600 de 2000, 

términos que comenzarán a correr desde el próximo 31 de mayo de 2022 desde 

las 08:00 a.m. Hasta el día 21 de junio de 2022 a las 05:00 p.m. 

 

De igual forma se convoca a los sujetos procesales para audiencia preparatoria el 

día dieciséis (16) de septiembre de 2022 a las 03:00 p.m.  

 

“dejándoles en claro que, si la judicatura no encuentra necesario decretar 

ninguna prueba de manera oficiosa y ninguno de los sujetos procesales 

eleva petición dentro del traslado del artículo 400 de la ley 600 de 2000, 

conforme a la línea jurisprudencial vigente se llevará a cabo audiencia 

pública”. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

DANIEL ROLDAN PÉREZ 
Secretario 
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